
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 

 

SHCP / Cuarta Resolución de Modificaciones a la RMF para 
2022 y sus anexos 1-A, 9, 15 y 23 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (9 de junio) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2022 y sus anexos 1-A, 9, 15 y 23, que contempla: 
 
 

• Informe de fedatarios públicos en materia de firma electrónica 
avanzada. 

• Modificación o incorporación de información de socios o 
accionistas. 

• Requisitos para obtener la autorización para operar como 
proveedor de certificación de CFDI. 

• Informe proporcionado por el contador público inscrito respecto 
del incumplimiento a las disposiciones fiscales y aduaneras o 
de un hecho probablemente constitutivo de delito. 

• Contribuyentes obligados a presentar la información sobre su 
situación fiscal por ser partes relacionadas de los sujetos 
obligados a dictaminar sus estados financieros. 

• Cancelación de CFDI de ejercicios fiscales anteriores al 
ejercicio fiscal 2022. 
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